
 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 

PARTIDO POR LA DEMOCRACIA 

Y 

MALDONADO PEZOA & COMPAÑÍA LIMITADA 
 
En Santiago de Chile, a 12 de agosto de 2024, entre el PARTIDO POR LA DEMOCRACIA, Rol 
Único Tributario Nº71.455.400-K, representado por su presidente nacional, don JAIME DANIEL 
QUINTANA LEAL, Cédula Nacional de Identidad N  ambos domiciliados para 
estos efectos en calle Londres 43, Santiago Centro, en adelante el «PPD» por una parte; y, por 
la otra, MALDONADO PEZOA & COMPAÑÍA LIMITADA, Rol Único Tributario N°76.283.486-3 
sociedad del giro de Asesorías Jurídicas, representada en este acto por don DAVID ALEXIS 
MALDONADO ROMERO, chileno, casado, Abogado, cédula nacional de identidad Nº 

, y don MARCELO EDUARDO PEZOA CARRASCO, chileno, soltero, Abogado, 
cédula nacional de identidad N° , todos domiciliados en calle Huérfanos 1294, 
oficina 83, comuna de Santiago, Región Metropolitana, en adelante “la Sociedad” o “DMC 
ABOGADOS LTDA.”, indistintamente, se ha convenido el siguiente Anexo contrato de 
prestación de servicios profesionales: 
 
 
ANTECEDENTES: 

Con fecha de 29 de julio de 2024, el pacto “Chile Mucho Mejor”, subpacto “Partido Por la 
Democracia e independentes” declaró sus candidaturas de alcaldes y concejales, 
acompañando todos los documentos que exige nuestro ordenamiento jurídico. 
 
En los documentos que se adjuntaron a estas declaraciones de candidaturas se produjeron 
una serie de errores involuntarios, que han provocado el rechazo de candidaturas por parte de 
los directores y directoras regionales del Servicio Electoral de Chile. 
 
Por tal motivo, el PPD requiere los servicios la una oficina de abogados que prepare, redacte y 
presente los procedimientos de reclamación, a las resoluciones antes mencionada, delante 
de los tribunales respectivos. 
 
El presente Anexo de contrato establece los requerimientos de la prestación de estos servicios 
y el pago de los honorarios que el PPD realizará por dicha prestación. 
 
 
  



 
 
PRIMERO: Actividades que cumplirá DMC ABOGADOS LTDA. 
 

a) Preparación, redacción y presentación de las reclamaciones que serán interpuestas 
por el PPD ante el Tribunal Electoral Regional (TER) y Tribunal Calificador de 
Elecciones. 

b) Preparación y asistencia a las audiencias respectivas. 

 
SEGUNDO: DMC ABOGADOS LTDA. se compromete a realizar toda gestión, actuación e 
iniciativa que corresponda, pero no se obliga a un resultado específico por cuanto esto es una 
decisión judicial independiente de las partes en conflicto. 

 
TERCERO: El PPD deberá proporcionar a DMC ABOGADOS LTDA, para una adecuada defensa 
y diligente cumplimiento del encargo, toda la documentación, información y medios de prueba 
que sean necesarios para la adecuada protección de sus intereses. 

 
CUARTO. Contraparte del contrato. 
La contraparte de este contrato será el Secretario General del PPD, don José Toro Kemp. 
 
QUINTO. Honorarios.  
DMC ABOGADOS LTDA. recibirá por la prestación de sus servicios legales, la suma bruta de 
$3.478.261.- (Tres millones cuatrocientos setenta y ocho mil doscientos sesenta y un pesos) 
impuestos incluido, que se pagarán, contra la presentación de su boleta de honorario, una vez 
presentadas todas las reclamaciones. 
 
El PPD realizará el pago retenido de 13,75% de impuesto a la renta al Servicio de Impuestos 
Internos 
 
SEXTO. Publicidad del contrato. 
Debido a que el presente contrato a honorarios será financiado por los aportes que el Estado 
entrega al PPD, en virtud del artículo 33 bis de la Ley N°18.603 Orgánica Constitucional de los 
Partidos Políticos, el abogado acepta que el objetivo de este contrato, los honorarios que el 
PPD pagó por sus actividades, la fecha en que fueron pagados y su nombre, sean publicados 
en el sitio de transparencia activa del PPD. 
 
SEPTIMO. Domicilio de las partes. 
Para todos los efectos legales y, especialmente, para los derivados del presente contrato, las 
partes fijan su domicilio en la comuna de Santiago y declaran que se someten a la jurisdicción 
de sus tribunales. 
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